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1. INTRODUCCIÓN. 

 
En el marco de la política pública de Ciudad de las niñas y los niños implementada por el 

Gobierno Municipal de Zapopan, así como la premisa de impulsar la participación ciudadana 

y procesos de gobernanza, la Coordinación General de Construcción de Comunidad, a través 

del Dirección de Ciudad de los Niños y en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el 

artículo 55 fracción II, XLVII y LII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 

Zapopan, Jalisco, se extienden las presentes reglas de operación. 

 

2. JUSTIFICACIÓN. 

La Coordinación General de Construcción de Comunidad a través de su Dirección de Ciudad 

de los Niños, con fundamento en el artículo 55 fracciones II, XLVII y LII del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco, crea el Programa Padre Cuéllar, para 

el apoyo de proyectos en beneficio de las niñas, niños y adolescentes de Zapopan, el cual 

tiene como principal objetivo fomentar la incidencia  de la sociedad civil organizada en los 

procesos de gobierno y a su vez  fortalecer el trabajo que se realiza a favor del desarrollo 

de niñas, niños y adolescentes (NNA) mediante el financiamiento o fondeo de proyectos. 

De esta manera, el Municipio de Zapopan en conjunto con las organizaciones de la sociedad 

civil trabajan para tener un mayor impacto en la vida cotidiana de la población, tomando de 

la mano el espíritu mismo de la gobernanza. 

Este programa está inspirado en la obra de Roberto Cuéllar García, quien llegó a  la capital 

de Jalisco para iniciar la gran obra de su vida en 1934, en el patio de una casa, ahí empezó 

a dar asilo a muchachos necesitados de la clase obrera y a niños indigentes que  
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civil trabajan para tener un mayor impacto en la vida cotidiana de la población, tomando de 

la mano el espíritu mismo de la gobernanza. 

 

Este programa está inspirado en la obra de Roberto Cuéllar García, quien llegó a  la capital 

de Jalisco para iniciar la gran obra de su vida en 1934, en el patio de una casa, ahí empezó 

a dar asilo a muchachos necesitados de la clase obrera y a niños indigentes que 

deambulaban, especialmente por el barrio de San Juan de Dios. Rentó después una casa 

más grande para darles albergue y así nació en Guadalajara la Ciudad de los Niños del padre 

Cuéllar. Esta obra, fue el resultado de un espíritu altruista y del amor por la niñez y la 

juventud desamparada. 

 

Pedro Javelli, René Cuzin, Augusto Brun, José Aguilar Figueroa y Salvador Vergara apoyaron 

a "Don Rober", como le llamaban cariñosamente, para comprar el terreno donde ahora se 

ubica la Casa de los Niños, al poniente de la zona metropolitana en el municipio de Zapopan. 
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La Ciudad de los Niños del Padre Cuéllar es un nombre y un lugar muy familiar para las y los 

Zapopanos. Muchos son los habitantes de esta ciudad y de la zona metropolitana que han 

enviado algún tipo de ayuda a esa institución con la donación de ropa, de muebles o 

periódico, de hecho, para muchas familias es una costumbre hacerlo. 

 

Lo más relevante de esta obra es que el padre Cuéllar no sólo se dedicó a dar asilo a niños, 

niñas y adolescentes sin hogar, sino que se preocupó por darles los elementos suficientes 

para que se valieran por sí mismos, es decir, les proporcionó educación básica y el comienzo 

de un oficio, incluso a los pequeños que no tenían ningún antecedente familiar les dio su 

nombre. 

 

Son decenas de miles los menores que han recibido en la Ciudad de los Niños bienes 

materiales y, sobre todo, una formación para enfrentarse a la vida. El padre Cuéllar murió 

el 24 de Octubre de 1970 y su legado y obra siguen vigentes e inspirando a cada vez más 

personas a velar por los derechos de las niñas, niños y adolescentes.1 

 

3. MARCO JURÍDICO. 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
●     Artículo 4o en el cual se expresa el derecho de los  Los niños y las niñas tienen derecho a 

la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento 

para su desarrollo integral. 

 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos 

 
●     Artículo 22, donde señala que cada persona, tiene derecho a la seguridad social, y a 

obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, la satisfacción de los 

derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo 

de su personalidad. 

  

 

 

 

 

                                                           
1 https://www.jalisco.gob.mx/es/jalisco/jaliscienses/cuellar-garcia-roberto 
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Constitución Política del Estado de Jalisco 

 
●     Artículo 4º, reconoce como Derechos Humanos los contenidos en la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos y que las autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

 

●     Artículo 79, responsabiliza a los municipios de la prestación del servicio deba prestarse, 

según las condiciones territoriales y socioeconómicas de los municipios y lo permita su 

capacidad administrativa y financiera. 

 

 Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 

 
●     Artículo 37, señala que es obligación y facultad de los ayuntamientos apoyar la educación 

y la asistencia social. 

  
Ley para el Fomento y la Participación de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil en el Estado de Jalisco 
 

● Artículo 19. Las autoridades estatales y municipales fomentarán a las organizaciones 
de la sociedad civil a través de los siguientes mecanismos: II. Apoyos y estímulos fiscales, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables; VII. El acceso mediante las 
modalidades disponibles, a proyectos o fondos públicos. 

 
● Artículo 20. Los tres Poderes del Estado, sus dependencias y los organismos públicos 

autónomos, así como los municipios, fomentarán las actividades de las organizaciones 
de la sociedad civil, agrupaciones y redes; y en su caso, podrán otorgar recursos públicos 
para las actividades contempladas en el artículo 3 de esta Ley. 

 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Zapopan Jalisco 

 
●     Artículo 55, que establece que la Coordinación General de Construcción de Comunidad 

tiene las atribuciones de diseñar y coordinar la ejecución de políticas públicas transversales 

con enfoque de derechos de la niñez, colaborar en el desarrollo de la educación, así como en 

mejorar las condiciones de los entornos educativos de las niñas, niños y adolescentes, así 

como promover y difundir la organización, capacitación y participación de los vecinos del 

Municipio en la toma de decisiones en los asuntos públicos, y en el diseño de las políticas 

públicas del Gobierno Municipal que afecten a su núcleo de población.  
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4. NOMBRE DEL PROGRAMA. 

 
Programa Padre Cuéllar, para el apoyo económico de proyectos en beneficio de las niñas, 
niños y adolescentes de Zapopan. 
 
5. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA. 

 
El Programa Padre Cuéllar, consiste en invitar a concursar a organizaciones de la sociedad 
civil por recursos económicos, con el objetivo de fondear proyectos que beneficien a niñas, 
niños y adolescentes, ya sea que, se encuentren operando en la actualidad o que pretendan 
poner en operación. 
 

6. DEPENDENCIA RESPONSABLE. 

La Coordinación General de Construcción de Comunidad a través de la Dirección de Ciudad 

de los Niños, será la dependencia responsable de la planeación, ejecución y evaluación del 

programa. 

7. PRESUPUESTO. 

 

$1,00,000.00 (Un millón de  pesos 00/100 MN) que serán divididos en seis apoyos, 

correspondientes al ejercicio presupuestal 2021. Este recurso soporta la entrega de 

donativo para las Asociaciones Civiles que resulten beneficiadas.  

8. VIGENCIA DEL PROGRAMA. 

El Programa Padre Cuéllar estará vigente hasta el 31 de septiembre de 2021, sujeto a 

la suficiencia presupuestal y a lo que indican las presentes reglas. 

9. OBJETIVO. 
 

Fomentar la incidencia  de la sociedad civil organizada en los procesos de gobierno y a su 

vez  fortalecer el trabajo que se realiza a favor del desarrollo de niñas, niños y adolescentes 

(NNA) mediante el financiamiento o fondeo de proyectos. 
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10. POBLACIÓN OBJETIVO. 

Niñas, niños y adolescentes que viven en el municipio de Zapopan y que participen en 

alguna de las actividades, proyectos o programas que resulten beneficiados.  

Debido a que el Municipio de Zapopan se encuentra en una ciudad conurbada, es posible 

que los proyectos, eventualmente beneficien a niñas, niños y adolescentes provenientes de 

otros municipios y que se encuentren temporalmente o en tránsito en su territorio, lo cual 

no afectará de manera alguna la comprobación del recurso, ni será motivo de 

descalificación o rechazo de proyectos. 

11. COBERTURA. 

Para el ejercicio fiscal 2021 el programa beneficiará a Asociaciones Civiles sin fines de lucro 

que apoyen a niñas, niños y adolescentes a través de sus actividades, proyectos o 

programas, mismos  que deberán ejecutarse dentro de los límites territoriales del municipio 

de Zapopan Jalisco. 

12. DEL APOYO. 

 

La bolsa de recursos económicos asignada para la convocatoria 2021 es de $1,000,000.°° 

(Un millón de pesos 00/100 M.N.) que será repartida en 6 apoyos de $160,000.00 (Ciento 

sesenta mil pesos 00/100 M.N.) y un estímulo adicional de $40,000 (Cuarenta mil pesos 

00/100 M.N.) para el proyecto que obtenga mayor puntaje. 

Los apoyos serán entregados por medio de transferencia electrónica en favor de las 
Asociaciones Civiles ganadoras.  
 

13. BENEFICIARIOS. 

 
Asociaciones Civiles mexicanas, sin fines de lucro, ni de proselitismo partidista, político - 

electoral o religioso, que en su objeto social se incluya el trabajo enfocado a la niñez, con 

experiencia en el desarrollo de acciones e  implementación de proyectos que mejoran las 

vidas de los niños, niñas y adolescentes, y con trabajo sostenido y resultados comprobables. 
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14. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. 

 
DERECHOS. 

a) Recibir en tiempo y forma el donativo otorgado por el Municipio de Zapopan según 

lo determinado por el Comité Dictaminador. 

b) Recibir información suficiente y oportuna sobre la operación del programa. 

c) Recibir los apoyos del programa sin intermediarios, sin costo y sólo cumpliendo las 

condiciones expresadas en las presentes Reglas de Operación. 

d) Recibir trato digno, respetuoso y atento por parte del personal de la dependencia 

responsable del programa. 

e) Presentar denuncias, quejas y sugerencias respecto a las Reglas de Operación del 

programa, así ́ como de funcionarios públicos por actos de corrupción, ante la 

Contraloría Ciudadana o ante las autoridades correspondientes. 

 

OBLIGACIONES. 

a) Ejercer los fondos correspondientes al donativo recibido a través del programa, 

estrictamente para la ejecución del proyecto presentado. 

b) Permitir el seguimiento de los proyectos por parte del Municipio de Zapopan, a 

través de la dependencia responsable o por medio del personal asignado para tales 

efectos.  

c) Entregar la información que se le requiera a fin de que la dependencia responsable 

pueda corroborar los avances acorde a lo programado en su proyecto, así como la 

ejecución final del mismo. 

d) Firmar el convenio de colaboración donde se especificará el proyecto para el que 

deberá ser destinado el recurso, así como el compromiso de comprobación del 

mismo.  

 

15. REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO. 

 
a) Estar constituida como Asociación Civil sin fines de lucro conforme a las leyes 

mexicanas por lo menos un año antes del cierre de la convocatoria. 

b) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales tanto a la fecha de inscripción como a 

la de recepción del recurso.  

c) Contar con una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil.  

d) Que dentro de su objeto social se encuentre alguna o algunas actividades que 

promuevan el bienestar de niñas, niños o adolescentes.  
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e) No debe existir relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, ni relaciones 
de interés entre los directivos de la Asociación Civil, los servidores/as públicos de 
Zapopan y/o las personas que participen en la dictaminación o autorización de los 
apoyos. 

f) Que los representantes o directivos de la Asociación Civil no sean servidores públicos 
en algún orden de gobierno. 

g) Presentar un proyecto que implique la realización de actividades en favor de niñas, 
niños y adolescentes que vivan en Zapopan, en alguno de los rubros que establecen 
las presentes reglas. 

h) Informar al Municipio en caso de haber solicitado a otras instancias 
gubernamentales recursos y/o apoyos para el mismo proyecto presentado en este 
programa; 

i) No haber recibido  recursos económicos en donación de parte del Municipio de 

Zapopan durante el ejercicio 2021. 

 

16. DEL COMITÉ DICTAMINADOR. 

El Programa Padre Cuéllar contará con un Comité Dictaminador que tendrá como 

objetivo determinar los proyectos que serán beneficiados de conformidad con los 

criterios establecidos en las presentes reglas.   

El Comité Dictaminador estará integrado por: 

 

a) Un representante de la Coordinación General de Construcción de Comunidad; 

b) Un representante de la Dirección de Ciudad de los Niños; 

c) Los representantes de las universidades que forme parte del Sistema Municipal de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Zapopan Jalisco (SIPINNA 

Zapopan); 

d) Un niño o niña representante del Consejo Infantil del SIPINNA Zapopan, a invitación 

del Secretario Ejecutivo del SIPINNA Zapopan; y 

e) Un representante de la Contraloría Ciudadana del Municipio de Zapopan. 

 

En caso de empate en las votaciones del Comité tendrá voto de calidad el niño o niña 

representante del Consejo Infantil del SIPINNA Zapopan. 

El Comité tendrá facultad para resolver los casos de cancelación y reintegro de los apoyos 

otorgados, así como los casos no previstos por la convocatoria y por las presentes reglas, 

apegándose en todo momento a los principios de legalidad y transparencia. 
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Así mismo, el Comité Dictaminador tendrá la facultad de modificar los plazos de ejecución 

y seguimiento establecidos en la convocatoria, cuando por causas justificadas sea 

necesario, y en todo caso a petición de la dependencia responsable.  

la presencia de la mitad más uno de sus integrantes, y podrá hacerlos las veces que sean 

necesario; será el representante de la Coordinación General de Construcción de Comunidad 

quien podrá convocar con dos días hábiles de anticipación. 

 

Ninguna persona que forme parte del Comité Dictaminador podrá presentar proyecto. 

El Comité podrá resolver los casos no previstos por la convocatoria y por las presentes 

reglas, apegándose en todo momento a los principios de legalidad y transparencia. 

 

17. LOS TEMAS DE LOS PROYECTOS. 

 
Los proyectos deberán de contribuir por lo menos al logro de alguno de los objetivos 

establecidos en el Programa Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Municipio de Zapopan, mismos que se enlistan a continuación. 

 
● Escuelas y hogares libres de violencia: Fortalecer los espacios promoviendo los 

buenos tratos, la cultura de paz, el respeto e inclusión, para un mejor desarrollo 

emocional de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

● Entornos educativos dignos: Contribuir a que las niñas y niños zapopanos cuenten 

con entornos educativos dignos que estimulen su aprendizaje y permanencia 

escolar. 

● Espacios seguros: Que los espacios y rutas naturales de las niñas, niños y 

adolescentes cuenten con las condiciones que garanticen su integridad, seguridad y 

promuevan su autonomía. 

● Prevenir el abuso sexual infantil: Contribuir a la concientización de padres, madres, 

maestras, maestros y ciudadanos sobre la prevención, detección y derivación de 

casos de abuso sexual infantil, creando espacios seguros y de contención. 

● Proteger a las niñas, niños y adolescentes de delitos vinculados al uso de la 

tecnología: Fortalecer la formación sobre los riesgos a los que se exponen las niñas, 

niños y adolescentes con el uso de medios y recursos tecnológicos y digitales. 

● Educación sexual progresiva: Educar en la sexualidad responsable, brindando 

información científica sobre la educación sexual progresiva a fin de que se pueda 

responder a las inquietudes de las niñas, niños y adolescentes, buscando el 

autocuidado y el cuidado de los demás. 
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● Reducir el embarazo infantil y adolescente: Contribuir a la formación de niñas, 

niños y adolescentes en la prevención del embarazo infantil y adolescente a través 

de una educación sexual digna e informativa, así como acompañar a través de 

oportunidades laborales, educativas y de salud a NNA embarazadas o con hijos. 

● Prevenir las adicciones: Generar entornos seguros, familias afectivas y brindar 

educación emocional para prevenir el consumo de adicciones desde temprana edad, 

así como la difusión de información sobre el uso y abuso de sustancias. 

● Reducir las prevalencias de sobrepeso, obesidad y desnutrición: Fomentar los 

buenos hábitos alimenticios en las niñas, niños y adolescentes del municipio de 

Zapopan, dotando a las familias de herramientas y habilidades de crianza 

relacionada con la alimentación, promoviendo a su vez actividades y espacios de 

movimiento. 

● Prevenir el suicidio: Fortalecer la educación emocional a través de la identificación 

y manejo de emociones, así como el acompañamiento socioemocional, brindando 

herramientas de comunicación asertiva y escucha activa a las familias, cuidadores o 

docentes a cargo de niñas, niños y adolescentes. 

● Promover y facilitar la lactancia materna: Impulsar la lactancia materna exclusiva 

durante los primeros meses de vida de las niñas y los niños, ofreciendo información 

sobre los beneficios así como espacios seguros y cálidos para su práctica. 

● Habilidades de crianza positiva y desarrollo infantil oportuno: Dotar de 

herramientas y competencias a cuidadores, docentes, padres de familia o cualquier 

ciudadano para el fortalecimiento de los buenos tratos desde la infancia, 

erradicando cualquier tipo de violencia, así como la difusión de información 

científica sobre las repercusiones cerebrales y neuronales de los malos tratos, 

contribuyendo a la formación integral de las familias y los NNA. 

● Disminuir la institucionalización de niñas y niños menores de 5 años: Fortalecer 

programas e intervenciones con familias multiproblemáticas, brindando habilidades 

socioemocionales para fortalecer el modelo de crianza, la comunicación y los 

buenos tratos, añadiendo la necesidad de promover el programa de familias de 

acogida. 

● Participación infantil y adolescente: Aumentar la participación de NNA en los 

procesos de toma de decisiones de su comunidad o del gobierno municipal, 

rompiendo el paradigma de un modelo adultocéntrico y por el contrario, fortalecer 

la toma de decisiones y pensamiento crítico de las NNA. 

Adicionalmente por estar ocurriendo una pandemia que atenta contra la salud pública, los 

proyectos también podrán enfocarse en prevenir y contener los contagios por COVID19 o 

sus efectos negativos en la niñez que ha tenido la pandemia. 
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18. ESTRUCTURA DE LOS PROYECTOS. 

 
Los proyectos deberán presentarse en el Formato de Proyecto (Anexo 1), pero 

adicionalmente deben cumplir con lo siguiente: 

 

● Todo proyecto presentado deberá contemplar el respeto y cumplimiento efectivo 

de los derechos de los niños y niñas, como lo expresa la Convención sobre los 

Derechos del Niño y las leyes mexicanas. 

● Los proyectos deberán de fomentar la igualdad entre niños, niñas y adolescentes, 

buscando que el diseño y la ejecución del proyecto, aún cuando no esté dirigido a 

mitigar o solventar desigualdades de género, se pueda identificar de forma 

diferenciada los beneficios específicos para cada género. 

● Los proyectos no deberán incluir mensajes o temáticas que ataquen a cualquier 

persona física o moral, pública o privada, o que inciten a la discriminación racial, de 

género, religiosa, o de cualquier otra índole. 

 
19. ALCANCE DEL PROGRAMA. 

 

El programa beneficiará para su convocatoria 2021 a 6 Asociaciones Civiles sin fines de 

lucro. 

 
20. EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS. 

 
Los proyectos deberán ejecutarse dentro de los límites territoriales del municipio de 

Zapopan Jalisco, y en los tiempos que señale las presentes reglas y la convocatoria. 

 
21. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

 
Los proyectos serán evaluados por el Comité Dictaminador con base en los siguientes 

criterios:   

INNOVACIÓN: El proyecto atiende un problema a través de nuevas herramientas, 

metodologías o técnicas, brindando valor agregado, utilizando una perspectiva creativa, ya 

sea en método, diseño o implementación. 
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RELEVANCIA:  El objetivo del proyecto es significativo para la actualidad del desarrollo en 

el municipio de Zapopan, y estar alineado con el principal objetivo del Gobierno Municipal 

de Zapopan: ser una ciudad que respete, promueva y defienda los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes. 

SOSTENIBILIDAD: El proyecto es sostenible en el tiempo, y asegurar las necesidades del 

presente con miras a cambiar y mejorar vidas en el futuro. 

REPLICABILIDAD:  El proyecto tiene potencial para ser replicado en otros municipios o por 

otras organizaciones y colectivos en el municipio de Zapopan.  

ALCANCE: Número de niñas, niños y adolescentes a los que beneficiará el proyecto. 

IMPACTO: Estimación de los cambios positivos que puede generar el proyecto en los 

contextos sociales en los que se desarrolle.  

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE: Atención a poblaciones que sufren situaciones de 

pobreza según la zona donde se ejecutará el proyecto.  En este criterio se utilizará como 

base el estudio de pobreza urbana 2015 del CONEVAL (Consejo Nacional de Evaluación de 

la Política de Desarrollo Social). 

EXPERIENCIA: Trayectoria de la Asociación en el desarrollo de proyectos que atienden 
problemáticas de niñas, niños y adolescentes.  
 
Los criterios serán evaluados por medio de puntajes, mismos que serán asentados en el 

Formato de Evaluación de Proyectos (Anexo 2). La evaluación dará lugar a que el Comité 

determine o seleccione qué organizaciones de la sociedad civil serán las ganadoras de los 

apoyos.  

22. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE CANCELACIÓN Y 
REINTEGRO DEL APOYO. 

 

Será motivo de cancelación y reintegro del monto otorgado si la Asociación Civil beneficiada 
cae en alguno de los siguientes supuestos: 
  

● Incurrir en falsedades de la información presentada para postularse en esta 
convocatoria; 

● Realizar actividades de auto-beneficio de los integrantes de la Asociación Civil; 
● El recurso se destina para actividades diferentes a las plasmadas en el proyecto; 
● El recurso humano, material o financiero se utiliza con fines partidistas o diferentes 

a los objetivos señalados en la presente convocatoria;  
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● Si no presenta informe final de resultados; 
● Si la Asociación Civil beneficiada no atiende las observaciones que se hagan en el 

seguimiento del proyecto por parte de la dependencia responsable; 
● No se ejerce el recurso otorgado antes de los 100 días naturales, contados a partir 

de su entrega formal; 
● No ejecutar el proyecto en los tiempos establecidos;  
● Suspender arbitrariamente y sin previo aviso por escrito cualquier actividad que sea 

programada; 
● Cobrar o solicitar cuota de recuperación económica o los usuarios por las actividades 

impartidas, así como por los materiales utilizados durante el desarrollo del proyecto 
beneficiado; 

● No formalización del convenio correspondiente con el Municipio de Zapopan, 
Jalisco; 

● Cuando se compruebe que los directivos, representantes o miembros de la mesa 
directiva, patronato, consejo o similar, según esté constituida la Organización de la 
Sociedad Civil responsable del proyecto, sean servidores públicos de cualquiera de 
los tres órdenes de gobierno, representantes por elección popular, miembros del 
Poder Judicial, o similar. 
  

El procedimiento para realizar una cancelación y reintegro del apoyo, será de la siguiente 
manera: 
 

a) La Contraloría Ciudadana será quien pueda solicitar al Comité Dictaminador la 
cancelación y reintegro del apoyo entregado a las Asociaciones Civiles ganadoras. 

b) Para solicitar la cancelación y reintegro la Contraloría deberá de presentar las 
pruebas que consideren pertinentes. 

c) Presentadas las pruebas el Comité Dictaminador deberá valorarlas y establecer  si 

procede la cancelación del apoyo y en caso de ser procedente, deberá de hacer el 

reintegro de la totalidad del recurso otorgando a la Hacienda del Municipio de 

Zapopan, Jalisco, en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la notificación 

del Comité Dictaminador.   

d) El Comité Dictaminador deberá tomar en cuenta para su dictamen de cancelación y 
reintegro, si las causales del incumplimiento fueron responsabilidad de la Asociación 
Civil o por causa fortuita.  

e) Si cumplido el plazo, la Asociación Civil no reintegra el recurso determinado por el 
Comité Dictaminador, éste notificará a la Sindicatura y la Tesorería Municipal a fin 
de que se realicen los procesos jurídicos administrativos para realizar el cobro 
correspondiente. 

f) En caso de que el Comité Dictaminador considere que no hay materia para proceder 
a la cancelación y reintegro del apoyo de alguna Asociación Civil, la Contraloría 
Ciudadana podrá solicitar, si lo considera necesario, una reconsideración del fallo, 
contando para ello con 2 días hábiles. 

g) Todas las determinaciones del Comité Dictaminador deberán de notificarse a los 
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interesados y a la Contraloría Ciudadana a más tardar 2 días hábiles contados a partir 
de la fecha y hora de tomada la determinación.   

 
La dependencia responsable será quien realice las notificaciones correspondientes a las 
decisiones del Comité Dictaminador. 
 
Las Asociaciones Civiles podrán recurrir las determinaciones del Comité Dictaminador por 
medio de escrito dirigido a la Sindicatura del Gobierno Municipal de Zapopan Jalisco, y la 
decisión que tome esta última será definitiva antes de remitirse a la justicia administrativa. 
 
La falta de comparecencia o respuesta de la asociación beneficiaria, por sí misma, será 
entendida como la aceptación tácita de los hechos que se le imputan, dando lugar a la 
“baja” definitiva en El Programa. 
 
En caso de renuncia voluntaria, la Asociación Civil deberá explicar por escrito los motivos 
de su renuncia, así mismo en cualquier caso de renuncia voluntaria, se deberá reintegrar el 
recurso económico que se hubiera recibido producto de este Fondo, lo anterior de acuerdo 
a los procesos y normativas de la Tesorería Municipal de Zapopan. 

 
23. OPERACIÓN DEL PROGRAMA. 
 
23.1 PROCESO GENERAL DEL PROGRAMA. 
 

 
 
 
 

 

 Convocatoria   
Registro de 
proyectos   

Dictamen de 
ganadores 

 

 Notificación    Firma de convenio   Entrega del apoyo 

 

 
Ejecución del 

proyecto   Seguimiento    
Comprobación del 

gasto 
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23.2 CONVOCATORIA. 

La Dirección de Ciudad de los Niños emitirá una convocatoria apegada a las presentes Reglas 

de Operación, para establecer las bases, requisitos, tiempos y mecanismos mediante los 

cuales las Asociaciones Civiles mexicanas,  podrán ser beneficiadas por el Programa Padre 

Cuéllar. Dicha convocatoria será difundida en una rueda de prensa, vía redes sociales del 

Gobierno Municipal de Zapopan y estará disponible en 

www.zapopan.gob.mx/programapadrecuellar2021. 

La convocatoria estará abierta para el registro de proyectos durante 15 días naturales a 

partir de su publicación y presentación.   

A fin de que las organizaciones de la sociedad civil puedan conocer los detalles del 

programa, la dependencia responsable podrá realizar las reuniones informativas que fueran 

necesarias a distancia o presenciales según las disposiciones que emita la autoridad 

sanitaria. 

 
23.3 REGISTRO DE PROYECTOS. 

Las Asociaciones Civiles interesadas en registrar proyectos deberán presentar lo siguiente: 

a. Solicitud firmada por el representante legal de la Asociación Civil en la que 

manifieste su deseo de participar para ser beneficiaria del programa y ofrecer 

información de contacto, a través del Formato Solicitud (Anexo 3); 

b. Copia del acta constitutiva de la Asociación Civil, donde se incluya copia de la 

inscripción en el Registro público de la propiedad y comercio del Estado de Jalisco 

(Boleta Registral). 

c. Acta o poder mediante el cual se acredite la personalidad y las facultades del 

representante legal de la Asociación Civil; 

d. Copia de identificación oficial vigente del representante legal de la Asociación Civil; 

e. Comprobante de domicilio de la Asociación Civil (con una antigüedad no mayor a 3 

meses); 

f. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) descargado desde el portal del SAT, en formato 

pdf; 

g. Archivo digital PDF generado por el SAT (no escaneado); en el que se otorga una 

opinión positiva respecto del Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales de la OSC, 
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de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 32-D del Código 

Fiscal de la Federación, el cual debe contar con Cadena Original y Sello Digital del 

SAT, con fecha posterior a la emisión de la convocatoria; 

h. Estado de cuenta bancario o documento que contenga el número de cuenta 

bancaria y clave interbancaria a nombre de la Asociación Civil; 

i. Carta en la que se manifieste la inexistencia de conflicto de interés a través del 

Formato Carta Conflicto de Interés (Anexo 4); 

j. Curriculum de la Asociación Civil  donde especifique el trabajo desarrollado en 

proyectos sociales, sobre todo en beneficio de  niñas, niños y adolescentes, o en 

aspectos relacionados con los temas que se pide desarrollar el proyecto; y 

k. Proyecto que implique la realización de actividades en favor de niñas, niños y 

adolescentes que vivan en Zapopan, en alguno de los rubros que establecen las 

presentes reglas  (Anexo 1). 

l. Copia Clave del Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil expedida 

por el INDESOL y/o constancia del reconocimiento ante el Consejo Jalisciense de 

Asistencia Social. 

Sólo se aceptará el registro de un proyecto por cada Asociación Civil participante, en caso 

de presentar más de uno, se tomará en cuenta el que primero que se haya registrado ante 

la dependencia responsable del programa. 

Las solicitudes y la correspondiente documentación deberán ser presentadas ante la 

Dirección de Ciudad de los Niños de manera física y digital, cubriendo con todos los 

requerimientos marcados en la convocatoria y en las presentes reglas.  

Las solicitudes y la documentación deberán ser entregadas físicamente en: Centro Integral 

de Servicios Zapopan (CISZ), ubicado en Avenida Prolongación Laureles número 300, Primer 

Piso, esquina Boulevard Panamericano, Col. Tepeyac, Zapopan, Jalisco  de lunes a viernes, 

en un horario de 10:00 a 16:00 h. Únicamente se recibirán proyectos que cumplan en su 

totalidad con la documentación de  los incisos anteriores.  

 

Una vez concluido el plazo para el registro y recepción del proyectos, la dependencia 

responsable en conjunto con el área jurídica de la Coordinación General de Construcción de 

Comunidad,  tendrá hasta 5 días hábiles contados a partir del cierre de convocatoria para 

notificar vía correo electrónico a cada participante si cumplió satisfactoriamente los 

requisitos legales a criterio del Comité Dictaminador. 
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23.4 DICTAMEN DE GANADORES. 

Cerrada la convocatoria, la dependencia responsable presentará los expedientes al Comité 

Dictaminador para la validación de la participación de cada Asociación Civil, así como para 

la evaluación de los proyectos. 

No serán evaluados los proyectos que previamente no hayan cumplido con todos los 

requisitos y documentos que señalan las presentes reglas de operación. 

El Comité Dictaminador evaluará los proyectos con base en los criterios contenidos en las 

presentes reglas, y determinará cuáles son las que recibirán el apoyo.  Al proyecto que 

obtenga el mayor puntaje se le asignará un estímulo de $40,000.00 (Cuarenta mil pesos 

00/100 M.N.) a fin de que pueda aumentar su impacto y alcance. 

En el supuesto, de que no se presentaran los suficientes proyectos para asignar todos los 

recursos o que algunos de los presentados no sean considerados como pertinentes, 

inviables o con un planteamiento deficiente a criterio del Comité, éste podrá determinar los 

proyectos ganadores, sin necesidad de asignarlos todos y declarando desiertos aquellos que 

no se entreguen. 

En caso de que no se registren proyectos o que todos los presentados no sean considerados 

pertinentes, el Comité Dictaminador determinará la convocatoria como desierta para su 

edición 2021. 

 
23.5 NOTIFICACIÓN. 

La Dirección de Ciudad de los Niños como responsable del programa notificará el resultado 

del Comité Dictaminador a todas las Asociaciones Civiles que participaron en la 

convocatoria vía correo electrónico.   A las que fueron dictaminadas como beneficiarias se 

les notificará dicha decisión, mientras que a las que no obtuvieron el beneficio deberá 

entregarles la justificación de dicho resolutivo con base en la evaluación del Comité 

Dictaminador. 

Adicionalmente se notificará a la Asociación Civil que obtuvo el mayor puntaje, que obtuvo 

un estímulo económico adicional para que aumente impacto y alcances.   La Asociación Civil 

contará con 3 días hábiles contados a partir de la notificación para desistirse de aceptar el 

estímulo o para aceptarlo y presentar a la dependencia responsable el ajuste de las metas 

correspondiente. 
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23.6 ENTREGA DEL APOYO. 

La Dirección de Ciudad de los Niños como responsable del programa establecerá las fechas, 

horarios y en su caso la posibilidad de una ceremonia de entrega de los apoyos.  

La entrega del apoyo se realizará vía transferencia electrónica, y el representante legal de 

cada Asociación Civil deberá firmar previamente y entregar:  

 

a) Archivo PDF generado por el SAT (no escaneado); en el que se otorga una opinión 

positiva respecto del Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales de la OSC, de 

conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 32-D del Código 

Fiscal de la Federación, el cual debe contar con Cadena Original y Sello Digital del 

SAT, con fecha no mayor a 5 días anteriores a la entrega del recurso; 

b) Una factura (recibo de donativo-Comprobante Fiscal Digital por Internet CFDI) por la 

cantidad que recibe, expedido por la organización de la sociedad civil beneficiada, en 

favor del Municipio. 

c) Formato de validación del comprobante fiscal emitido por el SAT. 

d) Un convenio de colaboración suscrito entre el Municipio de Zapopan y la 

organización de la sociedad civil beneficiaria, en el que se compromete a gastar el 

recurso recibido y a ejecutar el proyecto en los términos en los que lo aprobó el 

Comité Dictaminador, y de que en caso de no hacerlo deberá de reintegrar la 

totalidad del recurso a la Tesorería Municipal. 

 
23.7 EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 

Las Asociaciones Civiles ganadoras deberán apegarse estrictamente al proyecto aprobado 

por el Comité Dictaminador a fin de realizar su ejecución, y en caso a la modificación de 

metas por estímulo adicional presentada ante la dependencia responsable. La ejecución 

iniciará desde el día en que se entregue formalmente el apoyo económico, hasta 100 días 

naturales posteriores a dicha fecha. En caso de que la Asociación Civil tenga algún 

remanente del recurso entregado que por economías u otros motivos no pudo gastar, 

deberá entregarlo a la Tesorería Municipal. 

EL donativo otorgado a la Asociación Civil beneficiada deberá de aplicarse conforme a los 

plazos del calendario de actividades presentado en el proyecto autorizado. Además 

deberán administrarse y aplicarse de acuerdo con los criterios y principios de eficacia, 

eficiencia, economía, transparencia, honradez, legalidad, racionalidad, austeridad, 
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rendición de cuentas e igualdad de género, y ejercerse exclusivamente para el 

cumplimiento de los objetivos y metas del proyecto registrado y aprobado.   

Queda prohibido cualquier uso del recurso para fines distintos a los establecidos en las 

presentes reglas de operación, así ́ como el traspaso del recurso a cuentas bancarias 

diferentes a la autorizada para recibir el recurso. 

El gasto presupuestario deberá ́ ser congruente con los objetivos, metas, cobertura 

geográfica, población objetivo y calendario de actividades del proyecto, por lo que será 

responsabilidad de la Asociación Civil el ejercicio eficiente y transparente de los recursos, 

quedando sujeta a las penalizaciones convencionales correspondientes en el caso de 

presentación de cualquier comprobante apócrifo o que incumpla con los requisitos fiscales 

establecidos por el Sistema de Administración Tributaria SAT, así como aquellos que tengan 

fecha de emisión anterior al inicio de ejecución del proyecto o posterior al cierre del 

proyecto. 

Las Asociaciones en sus proyectos no podrán considerar el gasto correspondiente a los 

siguientes rubros: 

a. La construcción, remodelar y/o adquisición de inmuebles, la compra o 

mantenimiento de vehículos; 

b. Para cubrir sueldos, salarios, honorarios o cualquier tipo de gratificación del o la 

Represente Legal de la OSC participante, en su función como representante legal; 

c. Para pagos por concepto de becas, colegiatura, grados académicos o cualquier otra 

modalidad de pago vinculada a estudios escolarizados o no escolarizados a nivel 

nacional o internacional; 

d. Gastos de viaje o viáticos fuera del Estado Jalisco; y 

e. Adquisición de productos de alta densidad calórica, que contengan alcohol o 

cualquier otro que atente contra la integridad, dignidad o los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes. 

 
23.8 SEGUIMIENTO. 

La Dirección de Ciudad de los Niños será la responsable de dar seguimiento a la ejecución 

de los proyectos.  Las Asociaciones Civiles deberán de ofrecer la información que le sea 

solicitada a fin de comprobar el avance acorde a lo programado en cada proyecto. 

La dependencia responsable de acuerdo a sus capacidades y recursos podrá decidir a cuáles 

proyectos les da seguimiento, y sus actuaciones deberán quedar plasmadas en las actas de 

hechos correspondientes. 
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23.9 COMPROBACIÓN DEL GASTO. 

a) De la comprobación que deben realizar las Asociaciones Civiles beneficiadas: 

Terminada la ejecución del proyecto las Asociaciones Civiles deberán realizar la 

comprobación del recurso y de las actividades que contemplaba el proyecto aprobado, 

teniendo 5 días hábiles para realizarla, contados a partir del cierre de la etapa de ejecución. 

Para lo cual deberá de entregar a la dependencia responsable lo siguiente: 

i) Comprobantes fiscales digitales  (CFDI, XML) a nombre de la Asociación Civil 

en los que se acredite cada uno de los conceptos del gasto realizado, 

validado ante el Servicio de Administración Tributaria; 

ii) En su caso, copia del Recibo de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, 

que acredite el reintegro de recursos remanentes no gastados;  

iii) Informe de resultados, mismo que deberá de acompañarse de los  

documentales y gráficos que demuestran los alcances y los beneficiarios de 

la ejecución del proyecto (listas de asistencia, fotografías, videos, etc.  Estos 

entregables deberán acreditar cada actividad reportada en el proyecto ) y 

iv) Video de demostración de resultados, en el que se muestre los procesos, 

logros y alcances del proyecto, mismo que no deberá tener una duración 

mayor a 2 minutos. 

Una vez que se presenten los informes finales de los proyectos, el Comité Dictaminador los 

revisará a fin de emitir cartas de cierre de proyectos, mismas que serán entregadas a los 

representantes legales correspondientes. 

Los recursos económicos que no sean comprobados por las Asociaciones Civiles conforme 

a las presentes reglas, deberán de ser reintegrados a la Tesorería Municipal.  Asimismo, 

cuando las Asociaciones Civiles no presenten documentación o material comprobatorio de 

las metas plasmadas en el proyecto, deberán de presentar documento que justifique dicha 

discordancia.  

Realizar actividades no programadas en el proyecto aprobado, es una causal de cancelación 

y reintegro, por lo que si se da el caso en el momento de la comprobación, será remitido el 

asunto al Comité Dictaminador para el proceso correspondiente.  
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b) La dependencia responsable comprobará el recurso erogado ante la Tesorería 

Municipal mediante expediente por cada Asociación Civil beneficiada el cual deberá 

de contener: 

 
i) Documentos que se señalan en el numeral 23.3 de las presente reglas; 

ii) CFDI en el cual se acredita el donativo del gobierno municipal a la Asociación 

Civil; 

iii) Convenio de colaboración firmado entre la Asociación Civil y el gobierno 

municipal para garantizar la ejecución del recurso apegado al proyecto 

aprobado; 

iv) En su caso actas de seguimiento realizadas por la dependencia responsable; 

y  

v) Documentos que se señalan en el inciso a) del apartado 23.9 Comprobación 

del gasto. 

Adicionalmente la dependencia responsable deberá de entregar a la Tesorería Municipal 

los siguientes documentos: 

● Evidencias de la publicación de la Convocatoria del Programa Padre Cuéllar. 

● Convocatorias, listas de asistencia y actas del Comité Dictaminador. 

● Oficios de notificación a las Asociaciones Civiles de las determinaciones del Comité 

Dictaminador. 

 

24. VIGILANCIA Y CONTROL DEL GASTO. 

 
Los apoyos que se entregan mediante el Programa Padre Cuéllar provienen de ingresos 
municipales, por lo que su presupuestación, gasto y comprobación están en todo momento 
sujetos a la vigilancia y auditoría de la Contraloría Ciudadana del Municipio de Zapopan de 
acuerdo con las normas vigentes en materia de gasto público, transparencia y rendición de 
cuentas. 
 

25. MEDIDAS DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 

 
25.1 DIFUSIÓN 
 
El programa será difundido en redes sociales y sitios web oficiales del gobierno municipal 
de Zapopan, con el objetivo de que las y los jóvenes, y los ciudadanos conozcan los 
beneficios del programa y los mecanismos para acceder al mismo. 
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25.2 PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

 
De conformidad con lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de  Jalisco y sus Municipios, así como los lineamientos generales para la 
publicación y actualización de la información fundamental, será la dependencia responsable 
del Programa Padre Cuéllar la encargada de elaborar, actualizar y publicar el padrón único 
de beneficiarios en la página web del gobierno municipal de Zapopan, el cual contendrá los 
nombres de los Organismos beneficiados y el monto que representa dicha entrega.  
 

26. QUEJAS Y DENUNCIAS 

Cualquier persona tendrá derecho a presentar quejas o denuncias por el incumplimiento de 

las disposiciones establecidas en las presentes Reglas de Operación.  Las quejas o denuncias 

deberán presentarse por escrito en las oficinas de la dependencia responsable del 

programa, expresando puntualmente la inconformidad o el hecho que se considere 

contrario a la legalidad o al procedimiento administrativo.  

También podrán presentarse denuncias ante la Contraloría Ciudadana del Gobierno 

Municipal de Zapopan a través de: 

● Portal web http//www.zapopan.gob.mx/pegalealacorrupcion 

● Vía telefónica, al 333818-2200 en las extensiones 1727,1729 y 1009. 

● De manera presencial en el Centro Integral de Servicios Zapopan, ventanilla 24 

(Avenida Prolongación Laureles número 300 esquina Boulevard Panamericano, Col. 

Tepeyac, Zapopan, Jalisco). 

 

27. SUPLETORIEDAD 

 

En todo lo no previsto en las presentes reglas de operación, se estará a lo dispuesto en: 

a) Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

b) Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.  

c) Ley General de Educación. 

d) Ley de Educación del Estado de Jalisco.  

e) Ley del Procedimiento Administrativo. 

f) Reglamento de la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 

 
 
 

23



 
 

 

  
    
 

 

28. CONTACTO DEL PROGRAMA 

Para obtener información, notificaciones oficiales, presentación de quejas y denuncias, así 
como para sugerencias y felicitaciones al programa, se deberán de dirigir a la dependencia 
responsable en: 

a) Vía telefónica o correo: 

 

Al 38-18-22-00 extensión 4896, Dirección de Ciudad de los Niños o al correo electrínico 
anamaria.hernandez@zapopan.gob.mx 
 

b) De manera personal: 
  

Centro Integral de Servicios Zapopan, Primer piso  (Avenida Prolongación Laureles número 

300 esquina Boulevard Panamericano, Col. Tepeyac, Zapopan, Jalisco). 

 

29. GLOSARIO 

 
Dependencia responsable: Dirección de Ciudad de los Niños del Gobierno Municipal de 
Zapopan. 
 
Donación: Recurso económico otorgado por parte del Municipio de Zapopan, Jalisco a cada 
uno de los ganadores del Programa Padre Cuéllar. 
 
Municipio: Municipio de Zapopan Jalisco. 
 
Programa: Programa Padre Cuéllar, para el apoyo de proyectos en beneficio de las niñas, 
niños y adolescentes de Zapopan. 
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 “Zapopan, Tierra de Amistad, Trabajo y Respeto”  

 
 

 

 

Autorizó 

MTRA. SANDRA VIZCAÍNO MEZA 

COORDINADORA GENERAL DE CONSTRUCCIÓN DE COMUNIDAD 
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DIRECTOR DE CIUDAD DE LOS NIÑOS 
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Regidor Abel Salgado Peña 

Regidor José Hiram Torres Salcedo 
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Si desea consultar la Gaceta Municipal de manera digital ingrese a la página www.zapopan.gob.mx/leyes-reglamentos/gacetas-municipales/
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